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Radicado: 2019-00597 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que fue acatada la medida 

cautelar de embargo.  Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

REF. 2019.00597 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Abril veintidós  (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, se dispone:  

  

  

1. EL certificado de tradición aportado con el oficio que antecede, 

proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Fusagasugá, 

agréguese al expediente para que obre en autos.  

  

2. Acreditado como se encuentra el embargo y con base en lo estipulado 

en el artículo 599 del C.G del P, decretar la aprehensión y secuestro de la 

motocicleta de placas JVP19C, marca AKT, línea  AK 150 EVO, modelo 2011, 

cilindraje 150, color negro, motor 162FMJIE291987, de propiedad del 

demandado Gabriel Alfonso Rodríguez Forero. Para tal efecto, se comisiona 

al Señor Inspector de Tránsito de la zona respectiva, a quien se le faculta 

para designar el auxiliar de la justicia, y señalar los honorarios. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 25.04.22 
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